
Núm- 85. Martes 11 de julio de 1857. 8 cuarto*. 

5 McrfV e r enla imprenta del editor j 
talle de ta Trinidad, 1 0 , á b rs. 
al mes para toe stsscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas* y 12 tos 
defuera/raneo de porta. 

Las reclamaciones > anuncto$ y Co
municados que ¡rusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á m 
editor, francos de porte, tjin cuyo 
requisito no «eran recibido*. 
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IIIRISTER10 D E 1 U U E N U A . 

Cuarta sección*—Real orden* 
C o n f o r m á n d o s e l a aognsta Re ina Gobernadora 

con el parecer y propuesta de esa d i reocioo en 
junta de ventea de bienes nac iona les , se he ser
v i d o 8. M - reaolver que ae celebren nuevamente 
codas respectiva* caifiitaiteaí de p r o v i n c i a y en esta 
cor le Us subastas de la* fincas respecto da las que 
o o se hubiere verificado la dob le s i m u l t á n e a su* 
basta prevenida como requis i to preciso po r la 
medido 1,* f a r t i cu lo 5.* de l real decreto de 19 de 
febrero de 1 8 5 6 , e s c - p t u á n d o e e tan solo l o a r e -
roatea celebrado* en Malaga y aometidos á la re-
asjucion d t la» Cor les á v i r tud de real orden de 8 
de m i r t o ú l t i m o . De la de S. M , lo c o m u n i c o á 
V . S para au inte l igencia y efectos consiguientes. 
D ios guarde i V . S. muchos a ñ o s . M a d i i d 28 J e 
m a y o de 1837. — M e n d i z e b a l . ^ S r . d i rec tor ge
nera l de arbi t r ioa de a m o r t i z a c i ó n . 

aunrsTEiuo D E L A Gnarían A C I Ó N na L S etvftnsr. I A . 

>' Segunda sección. — Circular. 
P o r el min i s te r io de la G u e r r a ae d ice con fe

cha 26 de m a j o p r ó i i m o pasado al s eñor secreto
r i o det despacho de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í o -
aula lo que s igue; 

E l a e ñ o r encargado in l e r inamen le del despa
cho da la G u e r r a dice al intendente general de l 
t j á r c t t o lo que aigt ie: 

aHe dado cuenta a S. M . la Re ina Gobernado* 
ra d i la consul ta de l comandante general in te r ino 
de la G u a r d i a l l ea l de c*b <Uer ¡a t d in j ida i que 

se determine addode deben cargarse las rac iones 
consumidas y gastos causados por los caballos) 
procedentes de la actual r e q u i s i c i ó n , que en c o n 
secuencia de lo mandado eo real orden de 2 de l 
actual l ian de ser devueltos á aus d u e ñ o s por no 
reunjr las calidades de u t i l idad que requiere e l 
servic io , S M e n t e r a d a de lo espuesto por d i 
cho comandante genera l , y c o n f o r m á n d o s e c o a 
lo in formado por V . S. en 21 de este mes , se ha 
se rv ido resolver por punto general que luego qoe 
los cabal los de aquella procedencia sean desecha
dos se entreguen al ayuntamiento del pueblo eo 
cjue se verifique el reconoc imien to , cuando no loa 
recojan en el acto sus d u e ñ o s , y que el gasto de 
raciones, herraje j d e m á s que le suministren los 
cuerpo* á que hayan sido agregados, desde que 
fueron requisados hasta ser reconocidos y des* 
echados, se abone por la clase de eventual de 
guerra en las oficinas que ajustan a dichos cuer 
pos , mediante r e l ac ión competentemente au tor i 
zada de los gefes de los mismos y comisarios de 
guerra encargados de sus revistas. De real orden 
lo c o m u n i c o á V . S. para su inteligencia y c u m 
p l i m i e n t o . " 

De real orden comunicada por el es presad O 
s e ñ o r secretario del despacho de la G o b e r n a c i ó n 
lo traslado á V . Slj para que dando de el lo noticia 
oficial i los pueblos de la p rov inc i a de su mando 
tenga su deb ido c u m p l i m i e n t o . Dios guarde u 
V . S, mochos a ñ o s . M a d r i d h de junio de 4 8 1 7 . » 
E l gefe da la pr imera s e c c i ó n , Juan Subercaaf. 

Jd, número 916, 

UlKlSTEfllft PE I.A GOBEH>AClO> Dfc LA 1 r i i ' M i i 
Segunda sección*— Circulares* 

P o r reales ó r d e n e s de 21 de agosto de y 
23 de mar ro de 1335 ae fijaron laa reglas que de-

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 11/7/1837, Boletines ordinarios, página 1



C.Xt 
Uiaó seguirse eo la enajenación de predios nYiii 
eos ) urbanos pertenecientes á loa propios de los 
pueblos, encargando su ejecución a los goberna
dores ci t i le*. Mas coinu pur la ley de 3 de Jrbrero 
de i " c orrespondí- • Ua diputaciones provincia* 
las conceder el ¡>eriujso par* L s indicada* enaie-
«¿aciones, S. M . U Beina Gobernadora, Cada dia 
mas convencida de la utilidad de reducir i duna 
nic¿ particular las fintas comunes , y nu menos 
peTiauadida de qüe ti calado de I* guejra c i v i l no 
puede ser obstáculo al efecto en U m a j o r parte 
de las provincias de la m o n a r q u í a , se ba servido 
reaolver; 

1, " Que las diputaciones provinciales dedi* 
quen lodo su celo ai pronto v favorable despacho 
de los espedientea de pala especie. 

2. " Que las diputaciones , s i tiempo de con 
ceder su permiso, indíqnen de una manera clara 
y terminante Isa condiciones bajo Jas cuales de
berá hacerse el remate: observándose después por 
los ayuntamientos estrictamente las ley ea que 
rifen por punto jeneral ea> malcr ía de subasta». 

Su* Que loa |ef*-a político» remitan á este m i 
nisterio un estado de las fincas de pjopios que se 
hubiesen enagenado basta el restablecimiento de 
la cita,da ley de 3 de febrero de Lb*25| con expre
sión de U especie de contratos, importe de) capi
t a l , y el precio ó canon de Ja t rasmis ión . 

( Que eu lo sucesivo, v á partir del día del 
^establecimientode la lej de 3 de febrerode4 823, 
r e m i u n Us diputaciones provinciales al ministe
r io de mi cargo, por conducto del jefe po l í t i co , 
un estado mensual de las fincas que se bayan ena
jenado, eu la misma forma que se espresa en el 
articulo anterior. De real orden lo digo a V . S. para 
su inlelijencia , la de esa d ipu tac ión provincial y 
efectos consiguientes. Dios guarde a V , S. mu
chos anos. Madr id h de junio de 1 8 3 7 . — P i t a % 

En 9 de majo del año p r ó x i m o pasado se p i 
d ió í los gobernadores civiles , de orden de S. M , 
una relación circunstanciada de las exacciones, 
pechos y tributos que sson diferentes nombres se 
ex i jen en sus respectivas provincias á los dueños 
de ganados trashumantes, riberiegos y estantes, 
por corporaciones y particulares, con espresiuD 
del orfjen , de Jos (¿tolos en que ae a p o j s o , de 
aus productos, y deJ objeto á que estos ae aplican. 
S M . se p ropon ía con la reunión de aquellos da
los pro \ iá 'ttciar lo mas equitativo y beneficioso 4 
la industria pecuaria; pero como bssta el presen
te solo ae hayan recibido en la secretaria del des-

Eactio de mi cargo 16 informes de loa :.' que de-
ían esperarse, S. M . se ba dignadn resolver que 

inmediatamente, y sin que sea preciso nueto re
cue rdo , remite 'V, 8. las noticias que por Ja cita
da resJ orden se pedían. Dios guarde a y. S. mu
chos años . Madrid 5 de junio de 1837.—Pita . 

, Cuarta sección*^ Real ordrn. 
E x c m o . Sr-". Conviniendo queden de ona vea 

deslindadas las atribuciones de Jos ministerios de 

Gracia y Justicia y de ta Gobe rna r í an en rrrtfs 
naa de diapensas para obtener el t í tulo de abr-a 
d ° r S . M . le H e . n a G u t ^ r n a d o r a ^ o n f n r m a i ^ L 
con la qne l e han prepuesto ambos de con j „ n 

acuerdo, se ba t e n i d o resolver que en atencio 
á lo diaputsio en el arreglo p/o>Uiooal de eatul 
d ios , loiTeapedientes relstivos a dispsji.as *olic¡! 
tad#s por loa que están actualmente curaanrfo U* 
yes? ó por Jos que en adelante se matriculen pira" 
estudiarlas, deben instruirse por ls secretarla dtd 
despacho de la G o b e r n a c i ó n , j a *e hale d é l a i u . 
risprudencia t e ó r i c a , ya de la práct ica ; quedan
do reservados á la de Gracia y Justicia los a sn o* 
los relativos a dispensas de p rác t i ca , respecto ds 
aquellos estudiantes que se^un el plan de Íg21| 
salieron de ta» universidad*^ después de haber 
cursado en ellas el quinto ano de leyes, y c 3 ( i n 

siguiendo dicha practica en academias ó en el es
tudio particular de un ¿bogado. De real orden lo 
comunico á V . E . para conocimiento de esa di
rección jeneral y demás efectos correspondientes. 
Dios guarde a V . E muchos año*. Madrid 31 de 
mayo dé 1837. — Pió Pita — S r . presidente de la 
dirección jeoeral de eatndí 

' J v gan • i Vw 

Id. número 918. 
. I J I M S T K I U O ÜK H A C I E N D A . 

,* „ Subsecretaría.—Real orden. 

Desde que en el mes de 'marzo úl i imo hubo 
temores de que el intendente en comisión de 9*»-
tsnder D. Ignacio Moreno no cümplm con la 
exactitud y celeridad necesarias'Tas órdenes que 
se le comunicaban para el acopio y envío de ví» 
veres al benemér i to ejercito del Nor te , S. M ; le 
fitina Gobernador* tuvo á bien suspender iurne* 
di -Uro en te dé sus funciones á Moreno, rasndsa-
do al propio tiempo que la comisión re^ia estable
cida en aquella plata por real orden de 2 Í de fe
brero de este ano le formara tos cargos qir* con ' 
Ira el resultasen > le ojera gubernativamente, y 
diera cuenta del resultado con su informe á esltf 
ministerio. 

In t imido en sn consecuencia el respectivo es
pediente con la amplitud ¿ imparcialidad debidas, 
formalizados el interrogatorio y los cargos *r*e 
podían hacerse a Moreno, y fia(Írif*cho lodo p6r 
este, !a comisión remit ió íntegro r l ndsmo espe
diente en 9 de m a j o , rfianif'rstando qne conocía 
la justicia con que el G o M r r n o ha l l a hecho los 
cargos a Moreno por no haber aprontado todo* 
los víveres que se le previno, y a que él misto* 
se ofreció ( pero que examinadas con imparci 'N*' 
Jad las razonea que alegaba el acusado parr nO 
haberlo podido verificar, hac¡sn conocer i . n \ '* " 
a la comisión que hsbia dehplegsdu toda la encr> 
j í s , celo, interés é inteligencia que hacen reco¬
mendable a* un funcionario públ ico , y nb desme
recedor en nada de la confianza qneS, M.1 liaBia-en 
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r l 4*P 0 5 l t*<<°= que solo causas de la naturaleza 
de Jas que hal ló en su contra pudieron desbaratar 
Jas medidas que cnn toda oportunidad v b.atanle 
previ>ion luhja adoptado; y que no tiendo estaa 
causas de Ua que üeuen su remedio en lo posible, 
en nada debían peíjudicarfe. , • 

N o sat ísUcho todavía con diebo informe el 
deseo de V M . de resolver con todo conecí miento 
y acierto este exped ién tense d ignó pasarle eu 12 
del cilailo mes ile mayo a los ministros -\* \ supri
mido consejo Real el Sr . I). José Canga Arguelles, 
D i Justo José B inque r i y D. Domingo de Torres, 
para que examinando ta conducta de Moreno 
propusiesen la determinación que en su cunceptp 
debiera adoptarse. Los referidos ministros' en su 
oficio del 19 esponep que este espediente sirve de 
desengaño i los que eu los meses anteriores han 
jnculpado al Gobierno por la falta de víveres que 
se decía esperimenlaha el e jérc i to , pues que en él 
se ve que esta no ha existido, y q u e los obstácu¬
los insuperables que ba ofrecido la naturaleza 
fueron las ciusas que . impidieron, los acopios en 
]as cantidades señaladas por el Gobierno. Añaden 
(| : • 1 -i c • uisíoji ijííp^de revista de inspección del 
Norte ba desempeñado su, comeLÍdo con la efica-
r n , esmero y buen juicio , propios de sus dignos 
vocales: que ba lecho a Moreno los cargos pre* 
parados en este nuUuUej i o , -ampiados por ella del 
modo q u ^ e s t i m ó del 'caso: que ha recibido BUS 
co^tesUcioWs appya,da<* $o^rer 4ocqm«utos y da-
toa fehacientei presentados pbr el interesado y 
tomados por ella m i sma , y que en vista de todo, 
y con la venUja Jqu'e ,la daba el haber sido testigo 
de, Jas operaciones de Moreno,, de los acasos f ur -
Itiito^ inevitables ocurr iólos , de no haber padeci
do privaciones jas tra>pa*t;y de IQS esfuerzos he
chos por aquel neje,contra la resistencia de la na
turaleza, ha emfli ' io s.u o*.clamen. Y condu je 
manifestando que caminados por ellos los dncu-
mentosque forman el espediente ffubeiuaiivo cajq 
t o l a ta detención, que .requiere el caso y que re: 
clama el deseo de corresponder á la confianza de 
A i M - , no pueden menoa de decir que en su op i 
nión el intendente Moreno ha dadarjahal satisfac
ción á las i n cu I pací oV¿ es hechas por este rn miste
r i o f sien do por lo ; r r m u o a c r e e d o r ' á continuar 
ene l^e rv i c io d r SH M . , , y d e q u e se, haga públ ico 
el resultado dc la acercada providencia con ejl 
acordada, la cual deberá . ,servir íjn ,(renp ó Ja 
maledicencia. Reasumiendo y -II Ui.uhuj<lu p o r ú l -
LiroOieste d i c l í m e o ^opinan: i/üóuq i 

, 1.° ; Que SoW-Mr^irva de^Urac fallarse sat i í ; 
fecha de la condupla de Moie^o^|ial?jendo dea-
Totvecido cumplidamente los cargo*.que, se le hi 
cieron aobre U:nH>rp*jd&d eo, Je^Kr^fr** lep 
vi¡ver4* y d e m a s ^ l ejercito, la aye,-justificó no 
ntber dependido de f a l u de cojo, actividad, >S 
¡•Melí^enciaide im paruv, sino dn naturales 
inirWirbles de precaver ui de obviar- iU \ ; r¡do 

(5) 
S. espera que este incidente, cuyo resultado 
debe serle lisonjero, servirá para estimularle á 
redoblar los esfuerzos de su notorio celo j pa
triotismo en el servicio de S. M . 

3* Que deberá hacerse publicar por medio 
de la Gacela y del Boletín de Santander la causa 
qne habi i motivado su separación, y el resultado 
favorable á Moreno dal sspediente gubernativo 
formado para averiguar su conducta, a fin de que 
le sirva de satisfacción. 

S. M . , que en su vehemente y constante de* 
seo de administrar justicia a todos los españole»! 
no menos está siempre dispuesta á correjir ó cas
tigar se v e í a m e ; te al empleado omiso ó delincuen
te en el desempeño de fus obligaciones, que á 
premiar y sostener al activo, íntelijente y ce¡o*o f 

se complace en el buen resultado que ¿frece este 
espediente; j a porque de él aparece probada la 
inocencia de Moreno, como porque pone de ma
nifiesto la solicitud de su Gobierno en proveer de 
recursos al valiente ejército que con tanto hetois-
roo defiende los dereches del trono de su augusta 
Hija y las libertades patrias. Por lo mismo S . M . 
se ha dignado aprobar en todas sus partes los tres 
puntos propuestos por Jos citados ministros, man
dando que lo comunique á V , S. para que dis
ponga su circulación á todos Los itiiendenles det 

pMpiento. Dios guarde á V . S. muchos años, 
JHadrtd 6 de junio de 1837 .™ M end izaba 1.—Señor 
diréctor general de rentas unidas. 

-r ¡ 

i r o i 
I 

r Id, número q i o 

Doria Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarqu ía española , Reina de 
I n s E s p a ñ a s , y durante au i i ienor edad la Keina 
viuda Doña María Cristina de B o r b o n , su^.augiula 
M a d r e , como iGobernadpra del reino a \odos los 
-fl• ,*>r . ir -ÍPTÍ orí- . • Í Í S I I ^ E * * i-tu» r , MI* , • y 
que las presentes vieren y entendieren y sahed; 
Que las,Cortes han decretado y IVus sautrionamos 
lo siguiente: 

Las Cortea, después de haber observado todas 
las formalidades prescritas por la Constitución, 
han decretado lo siguiente: 

Ar t . 1 / ín te r in no se pnblican los códigos 
de procedimientos, las notificaciones se practica* 
rán leyéndose integramente la providencia i la 
persona it.quien t>e haga, ) dándole en el act^ 
copia literal /le ella , aun cuando no la pida 
en la diligencia se liará espie&ion de haberse Cum
plido lo uno y lo otro. / 

Art, ' 2> "Todas la* dltijencHas de nólítlcarinn 
pe firmaran j ur la persooar ¿ pprspnas unificada-, 
y np 6abiendQ hace r lo r por \ \> te>l¡go á su i uf-
fpr Si a|guoa, tj( algunas de (A^perdonas á quieoei 
^ no i^qf tp ' J^ 

í , f Que en consecaenoía sej le debe reponer $ en el rjaso rjo po saber no quisiesen p f ^ n 1 ^ ^ 
en el ejercicio de la sn teodrn tña # 1 dip¡¿f tdple q^e 

.cntasO 
f íl*7»i^o que.^nmt á au ruego, .4 . e w i l ^ r i ^ . prfa>(4-

( val; bvnt ebftsaheboi ) H io(m * ,o! .¿ j JJad sd J1 

• ÍVJJ Vi» X tuitVs'á tti*?TC\iu\ .oWaW \ 
Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 11/7/1837, Boletines ordinarios, página 3



c e r á l a notificación en presencia rio dos testigos, 
É s t o s , en el caso de hacerse la notificación en la 
¿asa' del notificado,' deberán ser vecinos de 1* 
mism'i casa, 6* de las mas pfdsimea á e l la . Cuan
do la notificación se practique en otro lugar, de
b e r á n ser los testigos vecinos de aquel pueblo; los 
oficiales y dependientes del escribano que practi-

Jue la notif icación, no pod rán ser testigos de la 
¡lijencia en ningún caso. 

A r t . 3.* Cuando la notificación se practique 
por c é d u l a , á causa de no poder ser habida la 
persona que debe ser notificada, se espresará en 
la dilíjencia el nombre , calidad y habi tación de 
)a per&oaa i quien se entregue la cédula , y esta 
firmará su recibo. E n el casu deque no sepa ó no 
quiera firmar, m observará lo que para ambos ca
sos queda prevenido en el articulo precedente» 
L a notificación por cédula se hará á Ja primera 
dilíjencia en busca, sin necesidad de mandato ju
dicial . escepto en los emplazamientos d traslados 
de demanda , y las notificaciones de estado y c i 
taciones de remate en los juicios ejecutivos. 

A r t . Omit iéndose en las notificaciones las 
formalidades preveuidas en los tres ar t ículos pre
cedentes , se t end rán por no hechas, y se decla
ran nulos los procedimientos ulteriores que no se 
hubieran podido practicar sin haberse hecho Jas 
notificaciones !*-] tunamente, á menos que la per
sona notificada por a lgún escrito posterior á la 
not i f icación, ó en dilíjencia judicial practicada 
por ella 6 a su instancia, se mtbieae manifestado 
sabedora de la providencia y no reclamase la no
tificación fo rma l , en cuyo caso se tendrá por 
hecha y por subsistentes las actuaciones espresadas. 

Ar t . 5 . a E l escribano que notificare una pro
videncia sin obiervar Jas formalidades prevenidas 
en esta ley , i ncur r i r á en la mulla de ¿ 0 0 ra. vn . ; 
y será ademis responsable de los perjuicios que 
se sigan a l a s partes, si se declara nula. Palacio 
de las Corles 31 de ma jo de 1837,—Mart in de 
los l l e t a s , presidente.—Francisco Javier Ferro 
Montaos , dipuLado sec re t a r io .—Pío Laborda, d i 
putado secretario. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
j i s l i c raa , jefes, gobernadores y demaa aulorida* 
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
Cualquiera clase y dignidad, que guardan y ba
gan guardar, cumpfir y ejecutar Ja presente ley 
en todas sus partes. T e n d í a l o entendido para su 
Cumplimiento , y d e p o n d r é i s se impr ima , pub l i 
que y c i r cu le .— Y o la Reina Gobernadora .—Ea
ta rubricado de la real < m a n o . — E n Palacio á k 
de junio de 4837. — A D José Landero , 

provechosas al cauterio de la llaga abierta en al 
seno de la patria por aus bijos crueles y dennatn-
ra lusdos , indiferentes ya á É U H repelidos l lama, 
míen los . En el Interin que una junta especial, re
unida al intento en esta capirah diapone lo con . 
veniente al remedio vigoroso de males tan ¡ñau-
fribles, prevengo ¿ loa ayuntamientos de la pro-
vincía prohiban'bajo sn mas estrecha responsabi
l i d a d , que lea haré efectiva sin conmiseración 
toda junta ó r eun ión que ya en públ ico y ya 
secreto tengan en adelante tres personas marcadas 
de desafección al Gobierno de S. M . : bien enten
dido que la falta de cumplimiento al presente da* 
crelo será castigada por ahora con la multa de 50 
ducados que cada uno de tos culpables abonará 
sin apelación para gastos de guerra, sufriendo en 
au defecto doa meses de encierro en laa cárceles 
de las respectivas cabezas de partido, mantenidos 
á sus espensas. A las autoridades celosas del bien 
de su patria toca el cumplimiento de este manda* 
to , así como a los verdaderos liberales de Ja pro* 
vincia U denuncia de su t ransgres ión. Esta circu
lar ae publ icará por p r e g ó n , y se anunciará por 
edictos en los parajes públ icos para que l)e?ne á 
noticia de todos. Toledo y julio 40 de 4857 .v-
Toribio Gui l le rmo Monreal, 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

C i r t u l a r , — L a insolente y punible osadía qne 
de a lgún tiempo á esta parte han manifestado los 
enemigos de aiueatra augusta Keina y aabias ins
tituciones que nos rijen, han provocado descara* 
da mente e l enojo del Gobierno , ob l igándo le , sin 
éwha reO de/ espír i tu de hu TI anidad qiin tfínCnpi^e 
le ha dis t inguido, á adoptar toda clase de medidas 

Toledo: imprenta dei Editor i > . / . de Csa* 
i 

I N T E N D E N C I A . 

L a junta de Kqnidacion de la deuda del esta* 
d o m e comunica con fecha 22 del mea próx imo 
aoTeriot la ai guíente circular. 

i E l Excmo. Sr. secretario de estado y de) des
pacho de Hacienda con fecha 42 del actual dice 
al señor presidente de la junta lo que signe: 1 

n He dado cuenta á la Reina Gobernadora de 
dos instancias de D. Fernando Méndez Queipn de 
L l a n o , apoderado d e D . Francisco Zapata de Cár
denas y GergoNo, marques de Santo F l o r o , ve
cino de la ciudad de Noto eo el reino de Sici l ia , 
solicitando se le paguen en especie quinienlas t é 
senla fanegas anuales, mitad de trigo y cebada, 
que le pertenecen j or réditos de un jurOderigorosa 
recompensa impuesto por e l Señor Rey l> Enri¬
que 4 . a sobre Has tercias reales de la vil la de Ma
d r i d y pueblos inmediato* Enterada S, M , se ha 
servido mandar, de cun fot midad ron el dictamen 
de la coídisiórt de arreglo de la deuda , que tanto 
este oían como lo* demás de su clase se son etan 
á las dispoVictoríes actualmnete tijentes, mientras 
que no se publique la ley-.de deuda interior qoB 
ban de discutir las Cortes; De real Orden lo digo 
£ V . S. p á r a l o s efectos correspondientes.*' t n ™ 

Y la jnnia la inserta ~á V , S para su intelíjen* 
cia y cumplimientos correspondientes. 

E n su cumplimiento y para noticia de loa rjue 
ae hallen en el caso en ella espresado, lie acorda
do se inserte en el presente Boletin oficial , con #1 
objeto t ambién de qne los ayuntamientos cotjsíi* 

'tticionales la den lu conveniente publicidad, To
ledo 8 de julio de 1 837, — Poraiugo L p p f t de 
Castro. 
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